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Derivado de la adopción de las Normas Internacionales 
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) por la 
CGC, se rmó un Convenio con el BID y se realizó un 
piloto de auditoría a los estados nancieros del ejercicio 
scal 2017 del préstamo que nancia el Proyecto de 
Apoyo al Programa de Desarrollo Económico desde lo 
Rural (PDER), lo que permitió validar el contenido y 
aplicación del “Manual de Auditoria de Estados 
Financieros de Propósito Especial para Proyectos 
nanciados por el BID”, preparado previamente por la 
CGC con el acompañamiento del BID, así como poner en 
práctica los conocimientos adquiridos por los auditores 
de esta entidad, en la capacitación recibida sobre las 
políticas, normas y procedimientos de dicho Banco. 

Como resultado de estos esfuerzos, recientemente el 
Organismo Internacional informó que fue revisado y 
validado el Subsistema de Control Externo de 
Guatemala, para que la Contraloría, además de la 
auditoría que por Ley le corresponde realizar, está 
calicada para realizar las auditorías a los proyectos 
nanciados por el BID, que son un compromiso contractual 
en los contratos de préstamos y donaciones suscritos con 
Guatemala, en sustitución de las rmas privadas que se 
acostumbra contratar para estos efectos.

La Contraloría General de Cuentas de 
Guatemala (CGC) fue declarada elegible para 
ser Auditora Externa de los proyectos 
nanciados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID)

La Contraloría General de Cuentas de la República de 
Guatemala participó en el Primer Foro Iberoamericano 
de Mecanismos de Implementación Nacional de la 
Agenda 2030, realizado el 13 de noviembre de 2018, 
en la ciudad de Antigua Guatemala, compartiendo los 
avances alcanzados en el marco de un Convenio de 
Cooperación suscrito con la Secretaría de Planicación y 
Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), como 
parte de las acciones preparatorias para el monitoreo 
del cumplimiento de las metas de las prioridades 
nacionales de desarrollo a cargo de las entidades 
públicas, que contribuyan al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).

El Foro constituyó la actividad inaugural de la XXVI 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno organizada por la Secretaría General 
Iberoamericana y el Gobierno de Guatemala, que se 
celebró en Antigua Guatemala del 14 al 16 de 
noviembre del presente año, bajo el lema “Una 
Iberoamérica próspera, inclusiva y sostenible”, con la 
participación de los 22 países iberoamericanos, el 
Instituto Latinoamericano de Planicación de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el 
Centro Latinoamericano de Administración para el 
Desarrollo (CLAD).

Contraloría General  de Cuentas de 
Guatemala participó en el Primer Foro 
Iberoamericano de Mecanismos de 
Implementación Nacional de la Agenda 
2030
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Por vez primera, el Pleno del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC) inició un proceso de socialización del el 
Informe “Rendición de Cuentas del Sector Público de 
Honduras, período scal 2017”, incluida las 
Municipalidades del país.

En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 32 de su 
Ley Orgánica, el TSC concluyó y remitió al Congreso 
Nacional de la República el Informe “Rendición de 
Cuentas del Sector Público de Honduras, período scal 
2017”, incluida las Municipalidades.

Este informe incluye el examen de 87 instituciones 
públicas sobre el Comportamiento de las Finanzas del 
Estado, Liquidaciones del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, la Deuda Pública, el 
estado de los bienes patrimoniales, abilidad de las 
Unidades de Auditoría Interna, además les ofreceremos 
un informe relacionado a la situación que presentan las 
municipalidades del país, sobre esta misma temática.

Contrario a otros años en esta ocasión el Pleno de 
Magistrados consideró que es de suma importancia 
socializar con diferentes sectores de la sociedad los 
principales hallazgos del Informe.

El ejercicio inició con la presentación sucinta del informe a 
las autoridades de instituciones vinculadas al sector 
económico del Estado, llevado a cabo el 27 de 
septiembre en la sede del Banco Central de Honduras 
(BCH). 

La presentación ofrecida comprendió cuatro 
componentes: Fiscalización de Ingresos, Fiscalización de 
Ejecución Presupuestaria, Fiscalización de la Deuda 
Pública y Rendición  de Cuentas Municipales.

Se valoró exponer los principales hallazgos a los titulares 
de instituciones consideradas aliadas estratégicas del 
TSC. Asimismo, porque se determinó que el informe 
contiene resultados de impacto y podría serviles de 
herramienta clave en la toma de decis iones 
macroeconómicas del país.

Igualmente, el contenido del Informe se ofreció a las 
autoridades del Poder Ejecutivo, Congreso Nacional, 
Asociación de Municipios de Honduras y a representantes 
de la sociedad civil y organismos internacionales quienes 
también son partes interesadas externas de alta 
importancia para el Tribunal Superior de Cuentas.

Tribunal Superior de Cuentas socializa 
Informe de Rendición de Cuentas del Sector 
Público, período scal 2017

Funcionarios del TSC presentaron el informe en la sede del Banco Central de 
Honduras (BCH), institución vinculadas al sector económico del Estado.

Con apoyo de la República Argentina, el Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) fortalece su capacidad 
institucional en el desarrollo de la auditoría ambiental.

En la sede del Ente Contralor un evento ocial de clausura 
del proyecto “Gestión del Estado en Saneamiento 
Ambiental (Residuos Sólidos)”, el cual contó con la 
presencia de los magistrados del TSC, Ricardo Rodríguez 
y Roy Pineda Castro; y del señor embajador de 
Argentina en Honduras, Juan José Castelli, acompañado 
de miembros de la misión diplomática. 

El proyecto inició en el mes de junio en el marco Programa 
de Cooperación Bilateral 2017-2019, suscrito entre la 
Auditoría General de la Nación de Argentina y el 
Tribunal Superior de Cuentas de Honduras.

La asistencia técnica recibida, a través del Fondo 
Argentino de Cooperación Sur Sur y Triangular, 
fortalecerá la capacidad del TSC en la labor de evaluar 
la gestión que realiza el Estado de Honduras, por medio 
de las Instituciones encargadas, sobre el manejo del 
Saneamiento Ambiental, de los Residuos Sólidos. 

Este proyecto permitirá al TSC utilizar metodologías 
adecuadas que permitan un diagnóstico, evaluación y 
planteamientos, con mejores técnicas y económicamente 
viables, que se traduzcan en el manejo adecuado de los 
desechos sólidos. 

Durante el desarrollo del programa se desarrollaron 
cuatro misiones que incluyó capacitar a los auditores del 
Ente Contralor en el diseño de la planicación y de 

Con apoyo de la República Argentina: 
Tribunal Superior de Cuentas fortalece el 
desarrollo de la Auditoría Ambiental
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procedimientos preliminares de la auditoría de gestión 
ambiental a la gestión integral de residuos sólidos. Para 
ese efecto la Auditoría General de la Nación de 
Argentina designó a un equipo conformado por los 
expertos Sol Klas, Mirtha Molinari, María Laura Gofman 
y Julio Guarido, para desplazarse a Honduras con el n 
de capacitar al personal del TSC. Asimismo, una 
delegación del Departamento de Gestión Ambiental del 
TSC viajo a Argentina para aanzar la agenda de 
capacitación. 

Personal del TSC del Departamento de Gestión Ambiental fue capacitado por un 
equipo de expertos de la Auditoría General de la Nación de Argentina. 

El magistrado presidente del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), Ricardo Rodríguez, realizó una productiva 
gira de trabajo en la República de China-Taiwán, donde 
fue condecorado y gest ionó apoyo para el 
fortalecimiento de la labor del ente contralor del Estado 
de Honduras.

La gira la efectuó el titular del TSC en la semana 
comprendida del 22 al 26 de octubre en respuesta a una 
invitación que ocializaran las autoridades auditoras de 
ese país asiático, en el cual se estrecharon relaciones de 
fortalecimiento institucional.

La agenda contempló una reunión con la presidenta del 
Yuan de Control de la República de China, Chang Po-ya, 
quien recibió al magistrado presidente del TSC en su 
despacho. El Yuan de Control constituye un Poder del 
Estado en ese país.

El magistrado Rodríguez dialogó con Chang Po-ya, quien 
fue acompañada con su equipo de colaboradores, sobre 

Presidente del TSC recibe Condecoración en 
productiva gira en China-Taiwán

asuntos relacionados al valor de las Entidades 
Fiscalizadoras, como se podría ecientar el sistema de 
control en la administración pública.

Además, en su apretada agenda de trabajo el 
magistrado Rodríguez fue recibido como huésped 
distinguido por el Auditor General de China-Taiwán, 
Ching Long Lin, con quien también sostuvo una reunión de 
trabajo.

En un acto ocial el auditor general Ching Long Lin 
entregó al magistrado presidente del TSC, Ricardo 
Rodríguez, la Condecoración a la Medalla de 
Profesionalismo Auditorial, por parte de la Ocina 
Nacional de Auditoría de la República de China Taiwán.

Además, el auditor general de China-Taiwán le ofreció al 
presidente del TSC una presentación sobre el sistema de 
auditoría de China-Taiwán, que incluyó su estructura 
orgánica, visión, logros, metodología de trabajo, 
motivación al personal y metas, que podrían ser 
asimilados por la entidad contralora.

La visita incluyó un recorrido por la sede de la Ocina 
Nacional de Auditoría, para conocer la forma de 
trabajo.

El magistrado Presidente del TSC, Ricardo Rodríguez recibió del Auditor General 
de China-Taiwán, Ching Long Lin, la Condecoración a la Medalla de 
Profesionalismo Auditorial.
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487 colaboradores del TSC capacitados en 
implementación de las Normas ISSAI

Con nanciamiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 
concluyó el proceso de capacitación a personal de la 
institución para el fortalecimiento del control 
gubernamental con la aplicación de las Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI).

Desde el año 2016 se realizaron cinco jornadas 
instructivas denominadas “Taller de capacitación sobre 
la Implementación de las ISSAI”, producto de las cuales 
se ofrecieron 15 talleres para 487 auditores de las 
áreas operativas de la institución.

La primera jornada se ofreció del 14 al 17 de marzo de 
2016, dirigido a 61 auditores; la segunda del 8 al 11 de 
mayo de 2017, para 113 participantes. Las dos 
subsiguientes jornadas se celebraron 19 al 23 de marzo 
de 2018, dirigido a 150 auditores, en julio y agosto 
contó con 81 participantes.

Finalmente, el 18 y 19 de octubre se desarrollaron los 
dos últimos talleres, cuando fueron capacitados 82 
auditores.  

La capacitación estuvo a cargo de la especialista en 
ISSAI del TSC, Yessy Marlene Rubio e Ingrid Escobar jefa 
del departamento de Organización y Métodos.

El equipo de especialistas dio a conocer a los 
participantes los Antecedentes de las ISSAI, Benecios de 
la Implementación, Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) Niveles 1, 2, 
3 y 4 y Resultados de la Detección de Necesidades de 
Implementación, Estrategia y Plan de Acción para 
implementar las ISSAI en el TSC.

Los talleres fueron coordinados por la Unidad de 
Administración de Proyectos, con el apoyo de la Dirección 
de Adminis tración de Personal a través del 
Departamento de Capacitación del ente contralor del 
Estado.

De esta forma se fortalece la capacidad del recurso 
humano de la institución, para el desarrollo de auditorías 
basados en normas internacionales.

El último grupo que recibió el “Taller de capacitación sobre la Implementación de 
las ISSAI”.

Inicia construcción del Edicio de Capacitaciones 
del Tribunal Superior de Cuentas (TSC)

El nuevo Edicio de Capacitaciones del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC), para la certicación de los auditores, 
será una realidad. 

En un acto ocial el magistrado presidente del TSC, 
Ricardo Rodríguez; y el secretario de Estado del Instituto 
de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 
(Idecoas-FHIS), Mario René Pineda, colocaron la primera 
piedra de lo que será el inmueble.

“Con la colocación de la primera piedra de lo que será el 
Edicio de Capacitaciones del Tribunal Superior de 
Cuentas se cumple uno de los principales anhelos del 
Pleno de Magistrados, de contar con una estructura de 
certicación de nuestro personal y del que labora en las 
Unidades de Auditoría Interna”, manifestó el magistrado 
presidente.

El acto contó, además, con la presencia del magistrado 
del TSC, José Juan Pineda Varela; funcionarios y 
empleados del Ente Contralor del Estado y de                    
Idecoas-FHIS

Desde que tomó posesión el actual Pleno de Magistrados  
se asumió la responsabilidad de cumplir una ambiciosa 
agenda de trabajo que incluye, entre sus prioridades, la 
profesionalización del recurso humano del TSC.

Bajo esa perspectiva, se visualizó  la necesidad de 
contar con un centro de certicación de auditores, con el 
n de elevar el perl institucional y ofrecer una mejor 
respuesta a la sociedad.
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El nuevo edicio se construirá en el predio ubicado frente 
al parque vehicular del TSC, en el mismo contará con 
salones de capacitación completamente equipadas y con 
un área de cafetería, para uso del personal de la 
institución.

En su discurso, el magistrado presidente agradeció al 
Gobierno de la República, a través de Idecoas-FHIS, por 
apoyar al TSC en la construcción del edicio.

El magistrado Rodríguez destacó que invertir en el 
recurso humano del TSC es una prioridad impostergable, 
porque constituye un pilar fundamental en el desarrollo 
de la labor scalizadora de los recursos públicos.

Tribunal Superior de Cuentas de Honduras concluye 
Plan Estratégico Período 2019-2023 con apoyo de 
la Contraloría General de la República del Perú

El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) ana la estructura 
su hoja de ruta sobre las acciones que emprenderán 
durante los siguientes cinco años en su labor constitucional 
scalizar los bienes y recursos del Estado de Honduras. 

La agenda de trabajo del actual Pleno, conformado por 
los magistrados Ricardo Rodríguez, quien lo preside; Roy 
Pineda Castro y José Juan Pineda Varela, incluye la 
formulación del nuevo Plan Estratégico del Tribunal 
Superior de Cuentas, para el período 2019-2023, 
orientado a ofrecer resultados de impacto. 

Para lograr ese propósito en un acto ocial se suscribió en 
el 19 de febrero un Memorando de Entendimiento 
rmado por el magistrado presidente del TSC, Ricardo 
Rodríguez; y el contralor general de la República del 
Perú, Nelson Shack Yalta.

El Magistrado Presidente del TSC, Ricardo Rodríguez, junto al Secretario de estado 
de (Idecoas-FHIS), Mario René Pineda y el magistrado José Juan Pineda Varela. 

Luego de la suscr ipc ión del  Memorando de 
Entendimiento, se dio el siguiente paso consistente en la 
primera visita del Equipo Técnico de la Contraloría 
General de la República del Perú, conformado por Anne 
García Cagna, como jefe de equipo; Jorge Antonio 
Sebastián Calvo y Mirtha Piscoya.

Este equipo técnico permaneció en nuestro país en la 
semana comprendida del 13 al 17 de agosto, período 
en el que desarrollo un cronograma de actividades que 
incluyó reuniones de trabajo con funcionarios del TSC y 
con las partes interesadas externas.

La segunda visita técnica se realizó en la semana 
comprendida del 15 al 19 de octubre y la tercera visita 
se realizó del 19 al 21 de noviembre, período en el que 
el Equipo Técnico socializó con el Pleno de Magistrados, 
gerentes y directores del TSC el contenido del nuevo Plan 
Estratégico, con el n de recibir los comentarios u 
observaciones.

La versión nal del Plan Estratégico del TSC período 
2019-2023 será entregado al Pleno de Magistrados 
para su aprobación y su respectiva socialización con 
todo el personal de la Institución. 

El Plan Estratégico permitirá orientar la gestión del TSC 
hacia el logro de los objetivos institucionales durante los 
próximos cinco años y estar preparada para 
desempeñar su rol de Entidad Fiscalizadora alineada 
con las normas internacionales de auditoría, que 
benecie a los ciudadanos. 

El equipo técnico de la Contraloría de Perú conformado por Anne García Cagna, 
Jorge Antonio Sebastián Calvo y Mirtha Piscoya junto al Pleno de Magistrados del 
TSC. 
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Los días 20 y 21 de septiembre de 2018 la Contraloría 
de Puerto Rico recibió la visita del Sr. Nelson E. Shack 
Yalta, Contralor General de la República del Perú. Los 
objetivos principales de la visita fueron el intercambio 
de experiencias sobre el control concurrente, 
especialmente en materia de obras en caso de 
desastres naturales, y la rma de un acuerdo de 
cooperación entre ambas contralorías.

El 21 de septiembre, los titulares de estas EFS, en virtud 
de las facultades y poderes inherentes a sus cargos, 
rmaron un convenio de cooperación interinstitucional, 
respecto a temas de interés común, para facilitar 
asistencia técnica y desarrollar actividades de 
capacitación al personal en materias de auditoría y de 
control gubernamental. Dicho acuerdo tomó como base 
los principios establecidos por la OLACEFS y la 
INTOSAI que se fundamentan en lograr la colaboración 
técnica mutua y el intercambio de conocimientos y 
experiencias.

Durante la visita, como parte de las actividades 
coordinadas, el señor Shack Yalta visitó la División de 
Análisis de Datos, Forense Digital y Desarrollo 
Tecnológico de la Ocina del Contralor de Puerto Rico, 
creada en septiembre de 2011 para aplicar la 
metodología cientíca requerida en el uso y manejo de 
la evidencia electrónica, y participó de una reunión con 
representantes de la Ocina Central de Recuperación y 
Reconstrucción y de la Guardia Nacional de Puerto 
Rico, en la cual compartieron experiencias sobre las 
acciones tomadas en casos de desastres naturales, tales 
como el paso del Huracán Maria por Puerto Rico.

Los titulares de ambas contralorías se manifestaron 
sobre la satisfacción al acuerdo logrado y la 
importancia de establecer vínculos de cooperación 
para el intercambio de conocimientos y experiencia 
técnica.

S u s c r i b e n  C o n v e n i o  d e  C o o p e r a c i ó n 
Interinstitucional la Contralora de Puerto Rico y el 
Contralor General de la República del Perú

De izquierda a derecha: Sr. Nelson E. Shack Yalta, Contralor General de la 
República del Perú; CPA Yesmín M. Valdivieso, Contralora de Puerto Rico.
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Contralor General Lic. Carlos Enrique Mencos 
Morales.
Correo electrónico cgcmencosm@contraloria.gob.gt

Enlace: 
- Lic. Ana Lucrecia Lima Mejía
Directora de Cooperación y Desarrollo
Institucional
Correo electrónico: allima@contraloria.gob.gt
PBX: (00502) 2417-8700 ext. 1060

www.contraloria.cu

www.cortedecuentas.gob.sv

www.contraloria.gob.gt
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Auditora General Dorothy Ann Bradley
Teléfono: (501) 822-0214 / 822-2850 / 822-0208
Fax: (501) 822-1041
Correo electrónico: auditor.general@audit.gov.bz , 
AuditorGeneralBelize@audit.gov.bz

Contralora General Lic. Gladys María Bejerano 
Portela
Correo electrónico: 
gladys.bejerano@contraloria.gob.cu

Enlace: María Gutiérrez Rodríguez, Supervisor of Audit
Teléfono: celular: 501-601-8509 / 501-828-4360
Correo electrónico: maria.rodriguez@audit.gov.bz

Contralora General Lcda. Marta Acosta Zuñiga
Teléfono: (506) 2501-8000 / 8004/ 8005
Fax: (506) 2296-0563 / 2501-8100
Correo electrónico: marta.acosta@cgr.go.cr, 
contraloria.general@cgr.go.cr

Enlace: Lcda. Maritza Sanabria Masís, Jefa Unidad de 
Gobierno Corporativo
Asistente: Marta Rodríguez Agüero
Teléfono: (506) 2501-8047

www.cgr.go.cr

Enlace:
- Fernando Romero
Correo electrónico: fromero@cortedecuentas.gob.sv 
- Deysy Acevedo
Correo electrónico: dacevedo@cortedecuentas.gob.sv

Enlace: 
Sonia Beretervide, Especialista de la Ocina de la 
Contralora General para atender las Relaciones 
Internacionales
Teléfono: (537) 836 2757
Correo electrónico: 
sonia.beretervide@contraloria.gob.cu

- Patricia Azurdia
spazurdia@contraloria.gob.gt
                           
- Olivia Harris
doharris@contraloria.gob.gt

Presidente Carmen Elena Rivas Landaverde  
Teléfono: (503) 2592-8001 / 2592-8002
Fax: (503) 2592-8010 (Presidencia)
Correo electrónico: rinc@cortedecuentas.gob.sv

Primer Magistrada María del Carmen Martínez Barahona  
Segunda Magistrado Roberto Antonio Anzora

http://rinc@cortedecuentas.gob.sv


www.tsc.gob.hn

Lic. Luis Ángel Montenegro Espinoza
Presidente del Consejo Superior 
Teléfono: (505) 265-2078
Fax: (505) 265-2421
Correo electrónico: luis.montenegro@cgr.gob.ni

www.cgr.gob.ni

Contralor General Licenciado Federico A. Humbert
Teléfonos: (507) 510-4010 / 510-4017 / 510-
4301
Fax: (507) 510-4009
Correo electrónico: fhumbert@contraloria.gob.pa

www.contraloria.gob.pa

contraloria.gob.do
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Secretaría Ejecutiva de la OCCEFS
Presidente Ricardo Rodríguez
Enlace:
Abogada Myrna Aida Castro Rosales
Correo electrónico: mcastro@tsc.gob.hn

Presidente: Lcdo. Hugo Francisco Álvarez Pérez
Domingo - República Dominicana
Teléfono: (1809) 682-3290
Correo electrónico: 
halvarez@camaradecuentas.gob.do

Enlace:
- Directora Unidad de Asuntos Internacionales Mgter. 
Orcila V. de Constable
Teléfonos: (507) 510-4505 / 4504 /4506
Correo electrónico: odeconstable@contraloria.gob.pa
- Lizbeth A. De Gracia H.
Coordinadora de Cooperación Internacional 
Correo electrónico lizbethd@contraloria.gob.pa
Teléfono (507) 510-4347

Enlace: MSc. Aracelys Duarte Sevilla
Teléfono: (505) 2265-2525/2265-2072, Ext. 3417
Correo electrónico: aracelys.duarte@cgr.gob.ni
Miembro de OCCEFS

Miembros del Pleno:
Magistrado Presidente - Ricardo Rodríguez
Magistrado - José Juan Pineda Varela
Magistrado - Roy Pineda Castro

Correo elect nicoró : tsc@tsc.gob.hn

Enlace:
Jesús María de la Cruz                         
jmdelacruz@camaradecuentas.gob.do  

www.ocpr.gov.pr

Contralora C.P.A. Yesmín M. Valdivieso
Teléfono: 1-787-250-3300
Fax: (787) 751-6768
Correo electrónico: yvg@ocpr.gov.pr, 
ocpr@ocpr.gov.pr

Enlace de la OLACEFS:
Sr. Edwin H. Rodríguez Hernández
Teléfono: (787) 754-3030 extensión 5700 , 5701 y 
5702.
Fax: (787) 294-1260
Correo electrónico: erodriguez@ocpr.gov.pr

http://mcastro@tsc.gob.hn


www.occefs.com
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